


GUIA DE REGISTRO 
REPORTE DE PROYECCION DE ESTUDIANTES, CANTIDAD DE DOCENTES, VACANTES 2020 

EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

1. Ingresar al link de reporte: 

LINK:  

https://sites.google.com/view/asgese-ugel02/asgese 

 

 

 

 

2. Click en el icono de “Reporte de Lejía” 

 

 

 

 

3. Para Instituciones Educativas de Educación Básica Regular, deberán realizar Click en el icono de su 

RED 
 

 

 

 

 

 

4. Deberá ubicar el icono correspondiente a su IE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sites.google.com/view/asgese-ugel02/asgese


5. Existen Tres pestañas para el registro de estudiantes, docentes y perdida de materiales 

educativos por estudiantes o  

 

 

 

 

 

6. PESTAÑA –                                                 Registrar la cantidad de vacantes y proyección de estudiantes 

en su IE de acuerdo al nivel educativo que cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos registrados permitirán verificar las vacantes disponibles en todas las instituciones educativas 

para que pueda derivar al usuario a otras IE de no contar con vacantes. Asimismo, la proyección de 

estudiantes permitirá programar de manera eficiente los materiales educativos de la dotación 2020 que 

serán distribuidos en el mes de diciembre del año 2019 hasta el inicio de clases. 

 

7. PESTAÑA –                                       Registrar la cantidad de docentes, secciones y aulas para la 

programación de materiales y entrega de kits de materiales de consumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBERÁ 

REALIZAR EL 

REGISTRO POR 

UNICA VES DE 

VACANTES DE 

ESTUDIANTES 

EN EL AÑO 2020 

DATOS CARGADOS 

POR LA UGEL02 

DEBERÁ REALIZAR EL 

REGISTRO DE 

PROYECCION DE 

ESTUDIANTES EN EL 

AÑO 2020, EL CUAL 

SERVIRA PARA LA 

PROGRAMACION DE 

MATERIALES 

EDUCATIVOS - 2020 

SUMARÁ LOS 

ESTUDIANTES EN 

SIAGIE Y EL 

REGISTRO DE 

ESTUDIANTES 

AUTOMATICAMENTE 

DESCUENTO DE 

VACANTES Y 

MATRICULA  

DEBERÁ REALIZAR EL REGISTRO 

DE DOCENTES, SECCIONES Y 

AULAS PARA EL EJECICION DEL 

AÑO 2020 



Los datos de Docentes del nivel Secundaria, deberá ser indicado por Área Pedagógica para la correcta 

distribución de materiales educativos – dotación 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. PESTAÑA –                                       Programación de materiales educativos en tiempo real.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos de registrados en las pestañas                                       y                                            , sirven de 

insumo para la reprogramación de materiales educativos. Asimismo, podrá considerar en el registro de 

“CANTIDAD PERDIDA O ROBO”, materiales educativos entregados a estudiantes que dejaron de asistir a la 

institución educativa. 

 

LUEGO DE CULMINAR CON EL REGISTRO SOLO DEBE CERRAR LA 

PAGINA, YA QUE LOS DATOS SE GUARDAN DE MANERA AUTOMATICA Y 

EN TIEMPO REAL. 

 

GRACIAS POR SU APOYO. 

DEBERÁ REALIZAR EL REGISTRO 

DE DOCENTES QUE ENSEÑAN EN 

CADA AREA PEDAGÓGICA 

DEBERÁ REALIZAR EL REGISTRO DE MATERIALES 

EDUCATIVOS PERDIDOS, ROBADOS O 

EXTRAVIADOS. 
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